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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dnos reciban este Bolbtin,dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peteta*

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: línea o fracción. 2,0c

ídem ¡udiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,oa

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

f___?f_*y******?»********»**»*********»***************.**»**»*****-****»****************************\u2666***********e*ee«****eee*eeee*eee»eeeeeeeee—

Administración y Talleres :
•Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Arxl.' 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

Inclusa y Colegio de la Paz deudor y al acreedor hipotecario, en
su caso, y anuncíese al público por
medio de edicto en el Boletín Ofj-

el principal, recargos y gastos del
procedimiento.

EDICTO
cial de esta provincia, según deter-
mina el artículo 1 13 del Estatuto ci-

Tercero. Que los títulos de pro-
piedad, consistentes en la certifica-
ción suplementaria de los mismos, es-
tarán de manifiesto en esta Agencia
Ejecutiva hasta el día de la subasta,
y que los licitadores. deberán confor-
marse con ésta y no tendrán derecho

Secretaria
—

Sección de Personal Por el presente se hace saber .que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Luisa Bustamante Ruiz, que
tuvo ingreso en dicha Institución en 8
de abril de 1940, teniendo a la sazón
seis días de tiempo; e ignorándose el
paradero de su madre y demás parien-
tes, se publica el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos
y puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, en armonía con lo determina-
do en el artículo segundo de" la Ley de
17 de octubre de 1941, concediéndose un
plazo de un mes, desde la fecha de la
publicación de este edicto en el Boletín-
Oficial de la provincia, para hacer ex-
presada comparecencia.

tado
¡Lo que hago público por medio del

presente edicto para conocimiento de
los que desearen tomar parte en la
subasta anunciada y del deudor, cum-
pliendo lodispuesto en el artículo 114
y párrafo segundo del artículo 151 de
dicho Estatuto.

-CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA
DE AYUDANTE TERCERO DE OBRAS PUBLI-

-cas, adscrito a la sección técnica de a exigir ningunos otros
VÍAS y obras provinciales ** Cuarto. Que será requisito indis-

pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la presi-
dencia el cinco por ciento del impor-
te de la capitalización de dicho in-
mueble.

ANUNCIO

Primero. Que les bienes trabadosTerminado el plazo acordado por esta
Secretaría para que los aspirantes pu-
dieran completar la documentación dte
sus respectivos expedientes, según se
anunció oportunamente, se hace pública
la lista definitiva, que a continuación se
-expresa :

y a cuya enajenación se lia de proce-
der son !os siguientes :

Finca, situación y deni¿'. caracte-
rísticas.

—
Urbana": Un hotel en esta

\u25a0capital, en la barriada de Madrid
Moderno, que tiene en su fachada es-
pacio para un pequeño jardín, limita-
do por una sencilla verja de hierro.
Está orientado al Sur a la calle de
Roma, antes de Segismundo Moret,
por donde está señalado con el nú-
mero cuatro, hoy diecinueve; tiene
una longitud en línea horizontal de
ocho metros. Linda :por la derecha,
entrando, al Norte, con hotel núme-
ro dos, hoy número veintiuno de di-
cha calle, de don Francisco Navaoe-
rrada, y tiene de longitud quince me-
tros y cuarenta y cuatro centímetros ;
por la izquierda, al Oeste, con ho-
tel número seis, hoy número dieci-
siete, de la misma y de dicho señor
Navacerrada, y tiene de longitud
quince metros :y cuarenta y cuatro
centímetros, como el lindero derecha;
por la espalda, al Norte, con el solar
que en lo antiguo formaba el hotel
que se describe, y fué enajenado a
don Francisco Alba. Este lindero tie-
ne de longitud horizontal ocho me-
tros, igual a la línea de fachada, fi-
gura de un rectángulo, cuya medida
superficial es de ciento veintitrés me-
tros cuadrados y cincuenta y dos cen-
tímetros, equivalentes a mil quinien-
tos noventa pies y noventa y tres dé-
cimas ;capitalización ¿'el mismo, cua-
renta y cinco mil pesetas ;dicha fin-
ca se compone de piso bajo y prin-
cipa!, y se halla libre de graváme-
nes, según la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, y el valor para
la subasta es el de cuarenta y cinco
mil pesetas

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar al Agente ejecutivo
municipal, en e¡ acto o dentro de los
tres días siguientes, el precio de la
adjudicación, deducido el importe del
depósito constituido; y

Madrid, 5 de julio de 1947.
—

El Di-
rector, Conrado Moro.'Admitidos

1.
—

Antonio Maraver Juan
2.—José Hacar Ibáñez.

(g —3.923 y
Sexto. Que si hecha la adjudica-

ción no pudiera ultimarse la venta,
por negarse el adjudicatario a la en-
trega del importe del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito cons-
tituido, que ingresará en la Caja mu-
nicipal, con aplicación a ¡(Recursos

eventuales».

3.
—

José Manuel López Díaz.
Ayuntamiento de MadridMadrid, 5 de julio de 1947.

—
El Se-

-cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Agencia Ejecutiva municipal de la
2.a Zona de Madrid

(G.—3.923)
ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLE

Arbitrio de Plusvalía año de 1936, $<**-

gún liquidación de 1942
En Madrid,, a 8 de julio de 1947

Constantino Merino Raso. .
Sección de Fomento.— Negociado 1.

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de pavi-
mentación de la carretera de la gene-
ral de Andalucía a la d'e Extremadu-
ra, por Getafe y Leganés, trozo com-
prendido entre los perfiles 7.000 y
7.400 metros del origen (travesía de
(Leganés), ejecutadas por el contra-
tista don Manuel Mateos Blanco, se

.hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
•en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
¡dentro del plazo de treinta días si-
.guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín O.f/cial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-

,; cho plazo sin Shaberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Don Constantino Merino Raso,
Agente ejecutivo municipal de di-
cha Zona.

(A.—8.065)

Hago saber :Que en el expediente
de apremio que instruyo por débitos
del arbitrio y período expresados, se
ha dictado con fecha_dehoj^^^^l

Servicios Hidráulicos del Tajo
Expropiaciones

\u25a0Declarada la necesidad1 de ocupa-
ción de los terrenos que se han de ex-
propiar en el término municipal de
Estremera (Madrid), con motivo de
la contracción de las obras del Tro-
zo segundo del Canal de Estremera,
número 102, correspondiente al día

la si-

guíente

Providencia
No habiendo satisfecho el deudor

don Vidal Rodríguez Serrano sus
descubiertos para con este Excelentí-
simo. Ayuntamiento, ni podido rear
Iizarse los mismos por el embargo y
venta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta del
inmueble embargado a dicho deudor,
cuyo acto se verificará bajo la pre->
sidencia del señor Juez municipal del
distrito de Buenavista, de esta capi-
tal, con arreglo a lo dispuesto en el
¿rtículo 118 del vigente Estatuto de
Recaudación, el día 21 de agosto de
1947, a las once horas, en el local del
Juzgado municipal de dicho distrito,
siendo posturas admisibles *en la su-
basta las que cubran los dos tercios
del importe de la capitalización.

30 de abril de 1947, sin que se haya
presentado en el plazo marcado para
ello el recurso a que hace referencia
el artículo 19 de la vigente ley de
Expropiación Forzosa, se avisa por
medio del presente anuncio a los pro-
pietarios interesados, que expresa la
relación inserta en el mencionado pe-
riódico oficial en su número 60, co-
rrespondiente al día 1 1 d'e marzo de
1947, para que, conforme dispone el
artículo 20 'de la mencionada Lev,

Madrid, 2 de julio de 1947.
—

El
Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra.

Segundo. Que él deudor o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios, en su caso, podrán librar
la finca en cualquier momento ante-
rior al de la adjudicación, pagando

comparezcan en el término de ocho
(8) días ante la Alcaldía de Estre-
mera, por sí o por apoderado legal,
a fin de que designen el Perito que
les represente, debiendo advertirles-(O.—ii.187) Notifíquese esta providencia al
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que dicho Perito ha de reunir las con-
diciones exigidas en Jel artículo 21
de la repetida ley de Expropiación-
Forzosa y 32 de su Reglamento, y
que no reuniendo dichas condicio-
nes, o no haciendo la designación en

Ventura Muñoz Ramos en total seis

mil seis pesetas, ib) F>e éstas deben
restarse :Primero) el importe de los
kilogramos de picón servidos por el
señor Muñoz el día cuatro de febrero
de )irri! novecientos cuarenta cinco,
a razón de veinticinco céntimos el
kilo, determinándose en ejecución de
sentencia los kilos servidos, que no
podrán bajar de dos mil trescientos
sesenta, ni su importe de quinientas
noventa pesetas ; segundo, el impor-
te de noventa y tres sacas de brezo,
servados por el demandado, don Ven-
tura Muñoz, el día veintisiete ce fe-
brero de mil novecientos, cuarenta y
cinco, a razón de cuarenta y cinco
céntimos kilo, determinándose en
ejecución de sentencia el número de
kilos que dichos sacos . tenían, que
no podrá ser inferior a dos mil no-
vecientos veinticinco, ni su importe
bajar de mil trescientas dieciséis pe-
setas ; tercero, el importe de los ki-
logramos de brezo, servidos por el
demandado, don Ventura Muñoz Ra-
mos, el día trece de marzo demijnt
védenlos cuarenta v cinciB

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que el remate puede hacerse a ,-
lidad de ceder. a-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid*, veintiséis de junio de minovecientos cuarenta y siete. El cd
cretario, Isidro Domínguez Vi tbueno :El Juez de primera instanciaJuan Herrera. d'

JUZGADO NUMERO 4
el plazo señalado, se entenderá que EDICTO

se conforman con el Perito que ha-
de representar a la Administración.

Madrid, 3 de julio de 1947.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia núpiejo cuatro, de
esta capital, en autos de juicio eje-
cutivo que sé siguen a instancia de
don Guillermo Herrera Lafuente, re-
presentado por el Procurador don
Vicente Iborra, contra don Antonio
Pérez Bravo, declarado en rebeldía,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por segunda vez en la Sala
audiencia de este Juzgado él día
veinticuatro de julio próximo, a las
once, y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo-que drvió para la
primera, o%sea en la cantidad de once
mil ciento tilinta y siete peseta:; cin-
cuenta céntimos, los bienes muebles
embargados A dicho ejecutado, depo-
sitario de los mismos, que tiene su
domicilio en esta capital, calle de
Núñez de Balboa, número veintidós,
y que son los siguientes :

(A.
—

8.002)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

(G. C—2.887) (O.—11.186) En virtud de' providencia dictada -,
el día de hoy por el Juzgado de Pri.
mera instancia número opee, en d 'ni"ció ejecutivo seguido a KistanciaVclon Isidoro Castillejo Sanz, contradona Ángeliia Bernabéu y Rumbéiise anuncia por el presente ia venta eiipública subasta; por primera vez <fe
varios bienes muebles y existenciasde papelería, embargados a la txpre.sada deudora.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Javier Sánchez - Pacheco y Pe

reirá, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia de Talayera de la
Reina se siguen por don Pedro Chi-
co Cabello, con don Ventura Muñoz
Ramos, sobre resolución efe contrato
y otros extremos, se dictó por la Sala
ía sentencia que contiene el encabe-
zamiento y parte dispositiva del .te-

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, númerouno, piso segundo, el día veintiochodel corriente, a las doce de su maña-na, previniéndose a los licitadores:

Que dichos bienes salen a subastapor primera vez y por el tipo de veintemil ciento cincuenta y cinco pesetas
importe de su tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la indicada canti-
dad.

a razón

ñor literal siguiente
ce cuarenta y cinco céntimos kilo,
determinándose en ejecución de sen-
tencia los' kilos servidos, que no 'po-
drán bajar de los mil doscientos, ni
su importe de novecientas noventa
pesetas, c) Determinado dicho im-
porte, se restará de las seis mil seis
pesefas recibidas por don Ventura
Muñoz, y el resto es la cantidad a
que vendrá obligado a reintegrar di-
cho demandado al demandante don
Pedro Chico Cabello; todo ello sin
hacer expresa declaración sobre cos-
tas en ambas instancias.— iLuego que
la presente quede firme, comuniqúe-
se al expresado Juez inferior por me-
dio de las oportunas certificación ycarta-orden, para que sé lleve a efec-
to lo resuelto, con devolución de los

Sentencia numero 24

Sala primera de lo Civil.
—

Seño-
res : Don Pascual Domenech y Ma-

Un saloncito, compuesto de un
tresillo tapizado, sofá y dos butacas,
dos mesitas madera y floreros y figu-
ritas,, un pie de lámpara de luz, una
lámpara de cristal de cinco luces de
vela, una alfombra.

rfn, don Obdulio Siboni Cuenca, don
Luís Salcedo Ausó, don Pedro Ma-
ría Marroquín y Tovalina.

—
En la

villa de Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
Vistos los autos que ante Nos pen-
den en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Talayera de la Reina, se-
guidos en juicio declarativo de ma-
yor cuantía por don Pedro Chico Ca-
bello, Agente comercial, vecino de
Talavera de la Reina, demandante,
apelante, representado por el Procu-
rador don Fernando Pinto y defendi-
do por el Letrado don José Herranz
Noeda, contra don Ventura Muñoz
Ramos, industrial y vecino de Alcá-
zar de San Juan, demandado, apela-
do, que no ha comparecido ante esta
segunda instancia, por lo que se han
entendido en cuanto al mismo las di-
ligencias con los estrados del Tribu-
nal, sobre resolución de contrato y

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente lo*
licitadores el diez por ciento de dicha
suma, sin cuyo requisito „o podrán
licitar; y

Que el depositario de los bienes que
se subastan es don Mateo CervantesAparicio, domidliado en la Ciudad
Jardín Municipal, hotel número vein-tiséis.

Comedor, compuesto cíe aparador,
trinchero, mesa de comedor y seis si-
llas tapizadas, una lámpara de luz de
cinco brazos, una cama turca damas-
co, con cojines ; tres cortinas de da-
masco azul, una alfombra, una me-
sita de madera.

Gabinete, compuesto de un arma-
rio de tres lunas y tres cuerpos, una
coqueta con dos cajones y una luna
de espejo, dos butacas tapizadas en
damasco granate, una piel de tigre,
unas cortinas de damasco granate,
una lámpara de cristal forma globo,
de tres luces.

Dado en Madrid, a cinco dc juliode mil novecientos cuarenta v siete.—
El Secretario, Luis Moliner.—El Juezde primera instancia, Manuel de Vi-
cente Tutor.

autos

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-do, apelado, don Ventura Muñoz Ra-mos, se notificará en estrados y pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Ofiqax de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de se-
gundo día, definith-amente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —* Pascual Domenech y
Marín, Obdulio Siboni, Luis Sa'ce-
do Ausó, Pedro M. Marroquín (ru-
bricados) .

(A.-8.003)
Akoba, compuesta de dos mesillas

de noche, de madera ;dos butacas cal-
zadoras^ una lámpara de cristal, unas
cortinas de damasco granate.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Cuarto de baño, compuesto de ar-
mando de luna cristal, banqueta de
rrtadera blanca y dos cuadros.

En virtud de providencia del día
de Jioy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado.
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de los de esta capital, en au-
tos juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador don Joaquín Rivera y
Arrillaga, en representación de don
José Verdu Cauque, contra don Anto-
nio Tugores Gamundi, sobre cobro de
cuarenta y siete mil quinientas pese-
tas de principal, intereses legales.
gastos y costas, se saca a la venta en
pública y primera subasta, y en un
solo lote, los bienes siguientes :

Ciento cuarenta vigas de U y doble
T, perfil 12, 14, 16 y 26, con un peso
total de ocho mil seiscientos ochenta
kilos.

otros extremos,

Fallamos Recibimiento, compuesto de un
perchero de madera y un espejo, una
banqueta jamuga, un farol de luz,
dos cortinas de damasco granate y

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia de diez de julio
último, dictada por el Juez de pri-
mera instancia de 'Calavera de laReina, por la que estimando en par-
te la demanda formulada por el Pro-
curador don Eduardo García-Verdu-go, de fecha veintiséis de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cinco,
declaró resuelto el contrato de diezde enero de mil novecientos cuarenta
y anco, celebrado entre don Pedro
Chico Cabello y don Ventura Muñoz
Kamos, sobre venta de carbón debrezo y picón ; no haber lugar a la
indemnización de daños y perjuicios
solicitada en el párrafo primero del
suplico de la demanda citada ni a su
determinación en trámite de ejecu-
ción de sentenda ; y estimando en
parte lo solicitado en el párrafo se-
gundo de dicha demanda, condenó al
demandado don Ventura Muñoz Ra-
mos a que abone al actor los daños
ocasionados por el anticipo de cuatromil pesetas para pago de la mercan-
cía que se entregara, más dos mil
seis pesetas entregadas como parte del
precio de la mercanda recibida por
el actor, y para cuya liquidación serviran las siguientes bases: a) Donledro Chico Cabello entregó a don

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Pedro
María Marroquín y Tovalina, Magis-
trado de la Sala primera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial y Po-
nente que ha sido en los autos a que
la misma se refiere, estando la indi-
cada Sala celebrando- sesión púb'ica
en Madrid, eri el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario,
certifico.

—
Javier S.-Pachecho (ru-

bricado) .

un tapiz
Cuarto de estar, compuesto de una

cama turca, colchón y cojines de la-
na ;una butaca de madera laca, otra
butaca de madera laca, un armarito
de dos cuerpos, madera laca granate ;
una mesa camilla vestida, una mesi-
ta de madera, un aparato de radio,
un espejo de pared, marco madera la-
ca granate ;una mesa buró de despa-
cho y una silla de madera laca gra-
nate; cuatro cuadros, un aparato de
luz, una lámpara de centro, en
bronce.

Lo relacionado es cierto y lo in-
serto concuerda con sus originales
a que me remito y de que certifico!

Y para que conste, y remitir, en
cumplimiento ele lo mandado por laSala, al Excmo. Sr. Gobernador Ci-vilde esta provincia, para su inser-ción en el Boletín' Oficj^ de h

™S?al eXp'do -v firmo !a Presente en"Madrid, a primero' de julio de mil
novecientos cuarenta y siete—Ja-
vier Sánchez-Pacheco y Pereira

(G. C.-2.837) (C—4.279)
IMUffilllimilWiiillimitlE'Ullllllllim,,,;,!!,

El BOLETÍN OFICIAL de laprovincia de Madrid se publica
«ariamente, excepto los domingos

Tres mil kilos de hierro de cuadra-
dillo y ángulo, y. cuarenta pletinas de
hierro.Cocina, compuesta de mesa de co-cina, dos sillas y baterías de cocí- Cuatrocientos kilos de varilla re-
donda.ñas

Habitación de servicio, compuesta
de una cama de hierro, un armario
blanco de madera, un taburete, ana
mesa de noche y un aparato de luz,
cretona.

Cinco tablones de madera de dife-
rentes tamaños.

Cincuenta y seis costados moldes.
Cincuenta y seis tablas de diferen

tes tamaños.Y se advierte a los licitadores :
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente so-bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-ceras partes del mismo ;y

Cuarenta horquillas de hierro.
Setenta abrazaderas de hierro.
Una cuchilla para cortar hierro, sil

marca

Sesenta y siete tacos de molde
Dos gatos- de hierro.

Una pastera

Ciento cincuenta tuercas de hierro
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Tres gatos de hierro.
Dos palas con mango de madera y

una sin cabeza.
Siete tablones de diferentes tama-

ños.

de mil novecientos cuarenta y siete.
—

El Secretario (ilegible).— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

JUZGADO NUMERO 7 cantidad de seis mil seiscientas quin-
ce pesetas ochenta y cinco céntimos,
importe del principal de las dos le-
tras de cambio presentadas, libradas
por doña Angelita Bernabeu a la or-
den del Banco Guipuzcoano y cargo
de doña Petra Castellanos, los intere-
ses legales desde las fechas de los
protestos de las mismas, los gastos de
éstos y las costas ;y en su consecuen-
cia, se cita de remate a los demanda-
dos, los ignorados herederos de la do-
ña Petra Castellanos Anaya, para
que dentro del término de nueve días
se personen en los autos y se opongan
a la ejecución, si vieren convenirles,
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo se. les declarará en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso, sin volver a
citarlos ni hacerles otras notificacio-
nes que las que determina la Ley ;y
se hace constar haber sido practicado
el embargo sin el previo requerimien-
to de pago ; todo por medio de la pre-
sente, que se expide ¡para su inserción
en el Boletín Oficial dé esta provin-
cia, en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos cuarenta y siete. —Et
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

CEPULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de Madrid, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, instados por el Pro-
curador don Félix Quesada Más. en
nombre de don Carlos Gracia An-drade, contra el Ministerio Fiscal y
las personas ignoradas a quienes
pueda interesar, sobre rectificación
de apellido materno de la hija del ac-
tor en el Registro Civil, llamada
Araceli Gracia Rodríguez, en cuyos
autos, en providencia de este día,' seha admitido a trámite dicha demanday acordado emplazar a los demanda-
dos, para que dentro del término denueve días improrrogables compa-
rezcan en dichos autos, personándo-
se en forma.

Diecisiete varillas de hierro de dife-
rentes tamaños.

(A.—8.007)

Cuarenta y una bridas.
Once horquillas.
Milciento ochenta y dos tejas pla-

nas.

JUZGADO NUMERO 12

Es el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
de declaración de herederos abintes-
tato por defunción de Eloy Sánchez
Pérez, natural de Mere, término mu-
nicipal de Llanes, nacido el veinti-
séis de junio de mil ochocientos no-
venta y dos, hijo de Juan y de Jose-
fa, que falleció en San Luis de Po-
tosí (Méjico), el veintiocho de mayo
de mil novecientos treinta y Sno, en
estado de soltero, y de don Enrique
Sánchez Pérez, natural de Madrid,
nacido el cuatro de enero de mil
ochocientos noventa y nueve y que
falleció en esta capital el doce de ma-
yo de mil novecientos treinta y siete,
en estado dé soltero, siendo hijo de
Juan y de Josefa, haciéndose saber
que reclaman la herencia de aquéllos
sus hermanos de doble vínculo doña
Generosa, don Santos, don Juan y
don José Sánchez Pérez, para que las
personas que se epean con igual o
mejor derecho a la sucesión de que se
trata comparezcan a reclamarla en
término de treinta días, aportando
los documentos justificativos de su
derecho y el oportuno árbol genealó-
gico; apercibidos que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

EDICTO

.Un banco de madera
Una carretilla de hierro
Los expresados bienes se hallan de-

positados en /poder del actor, que tie-
ne su domicilio en esta capital, calle
de Francisco Ricai, número diez.

.Para el remate de los tan repetidos
bienes se ha señalado el día veintitrés
del actual, y^hora de las doce de su
mañana, en ka Safa audiencia de este
Juzgado y regkán las siguientes

Y para que sirva de emplazamien-
to a las personas ignoradas a quienes
pueda interesar dicha rectificación, alos fines y término acordados, se ex-
pide la presente cédula para su inser-
ción en los «Boletines Oficiales» dela provincia y del Estado, con aper-
cibimiento de que si no comparecen
les parará el perjuicio a que haya lu-gar en derecho, debiendo recoger en
Secretaría las copias de la demanda v
documentos.'

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para el remate la

cantidad de cuarenta y tres mil seis-
cientas veintinueve pesetas con quince
céntimos, en que han sido tasados pe-
ricialmente tales bienes. .—8.008)

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del ava-
lúo.

JUZGADO NUMERO 4

Madrid, a veintiséis de junio de
mil novecientos cuarenta y siete. El
Secretario, José de Molinuevo.

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen los áutos^ en los que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to, parte dispositiva y publicación li-
teralmente copiados son como sigue :

EDICTO

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.

(A..—8.000)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Pa de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en ¡a
Caja general de Depósitos, el diez por
ciento del tipo antes citado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro dé julio

Cuarta
Sentencia

El Juzgado de primera instancia
número 3, de esta capital, en auto
dictado en el día de hoy, ha despa-
chado ejecución a instancia del Ban-
co Guipuzcoano, contra los bienes y
rentas de Jos ignorados herederos de
doña Petra Castellanos Anaya, por la

En la villa de Madrid, a catorce de
marzo de mil novecientos cuarenta v
siete, el señor don Juan Herrera Re-
yes, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número cuatro de los de los de
esta capital, habiendo visto estos ;utos

de- juicio declarativo d'e menor cuan-

Madrid, dos de julio de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
El Secre-

tario, Luis de Gasque. —
'Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Fran-
cisco R. Valcarce.

A—8,001
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y en armonía con los treinta y nueve años, tres meses y tres díasde servicios que le fueron computados a éste ;pensión que, en eje-
cución de lo acordado por la Comisión Gestora en sesión de u dejulio de 1945, debe quedar cifrada en la cantidad de 2.000 pesetas,
imite máximo de las mejoras establecidas por dicho acuerdo, y qué

disfrutará la interesada, con cargo a la pertinente consignación pre-supuestaria, a partir de 22 de febrero de 1946, fecha siguiente a la
dd fallecimiento de su marido, y en tanto conserve las condiciones
legales, para su disfrute ; todo ello de conformidad con lo prevenido
por los artículos 23 y 30 del vigente Reglamento general de Fun-
cionarios.

743. Declarar de abono en favor de don Pablo García López
320,60 pesetas, en concepto de diferenda en menos entre la cantidadabonaos por el mismo con motivo de la liquidación practicada por
arbitrio provincial sobre permiso para obras en carreteras y caminos
de la Diputación, según ingreso efectuado en 8 de mayo ultimo por
720 pesetas y la nueva liquidación practicada por los servicios com-
petentes por las obras a que afecta realmente el permiso de referencia-
por importe de 399,40 pesetas, cantidad que será hecha efectiva con
cargo al artículo primero del capítulo XVIIdel vigente Presupuesto
de Gastos.

«Para obras y mejoras en la provincia», con arreglo a la distribución
acordada por la Comisión Gestora, y cuyas obras se ejecutarán por e)
mismo contratista del proyecto primitivo, aplicando al adicional la
misma baja de subasta obtenida en aquél.

728. Aprobar proyecto-presupuesto adicional de las obras de
pavimentación de la carretera de la general de Andalucía a la de Ex-
tremadura, por Getafe y Leganés, trozo comprendido entre- los perfi-
les situados a 7,000 y 7,400 metros del origen (travesía de Leganés),
por un total importe de 14.259,23 pesetas, que se abonará con cargo al
Presupuesto Extraordinario de 17.000.000 de pesetas «Para obras y
mejoras en la provincia», con arreglo a ia distribución acordada por
la Comisión Gestora ;y cuyas obras se ejecutarán por el mismo con-
tratista del proyecto primitivo, aplicando al adicional la misma baja
de subasta obtenida en aquél.

729. Aprobar proyecto-presupuesto adicional de las obras a eje-
cutar en la carretera de la general de Andaluda a la de Extremadura,
por Getafe y Leganés, trozo comprendido entre el perfil situado a la
terminación de la pavimentación de mosaico de ,1a travesía de Leganés
y el perfil situado a 8,500 metros del origen, por un total importe
de 40.872,80 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto Extra-
ordinario de 17.000.000 de pesetas «Para obras y mejoras en la pro-
vincia», con arreglo a la distribución acordada por la Comisión Ges-
tora ;y cuyas obras se ejecutarán por el mismo contratista del proyec-
to primitivo, aplicando al adicional la misma baja de subasta obte-
nida en aquél.

744- Hacer extensivo a los funcionarios provinciales, en situa-
ción de jubilados, con más de treinta años de servicios y clasificados
con haber pasivo inferior a 15.000 pesetas anuales, el acuerdo de la
Comisión Gestora de 27 de junio de 1946, por el que se dio nueva
redacción al articulo 20 del vigente Reglamento general de Funcio-
narios, declarando, a tal efecto, revisables, a instancia de los inte-
resados, todos los expedientes de jubilación a los que no hubiera
afectado tal reforma, y con efectos económicos a partir de primero
de julio del año en curso.

745. Aprobar, por reunir lps requisitos reglamentarios perti-
nentes y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-

|§tas rendidas por don Ladislao Laorden, Tlecati dador de Contribucio-
_nes de la Zona de 'Chinchón, acreditando la inversión de 9.516,65

\u25a0[iesetas, «Para los gastos que origine por todos conceptos la Recau-

730. Aprobar proyecto de obras de sustitución de pavimentos
en Lazareto, planta baja, de] pabellón de niños de pecho, del Instituto
provincial d'e Puericultura, por un tota! importe de 14.466,50 pesetas,
que se abonará con cargo al coücepto núm. 119, «Para obras diversas
en el Colegio de la Paz», del vigente Presupuesto de Gastos ;y auto-
rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar- estas obras por
e! sistema de administración.

73i- Declarar de abono con cargo al concepto número 62 a*
Presupuesto de Gastos vigente, ia cantidad de 5.874,75 pesetas, impo:
te del proyecto de reparación de tejados y un cuarto de-aseo en el G¿
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tía, seguidos a instancia de don José
María Requena Ortiz, mayor de edad,
casado, industrial de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Alarcón,
número veintinueve, defendido por el
Letrado don Luis Aguado y represen-
tado por el Procurador don Manuel
Muniesa, contra don Miguel Cheve-
ger Krauser, mayor de edad, con do-
micilio desconocido, declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas ;y ...

José García. —Visto bueno : El Juez
de primera instancia, Juan Herrera.

/ (A.—8.006) .

del que refrenda, penden autos de pre-
vención de abintestato por defunción.
de doña Adelaida Aramburu García,
natural de Albay (Islas Filipinas), hi-
ja"de Ceferi.no y de" Josefa, viuda de
don ¡Lorenzo Dehesa Sagasta. sin
descendencia, que falleció a los seten-

ta v siete años de edad, en esta capi-
tal; y formada pieza separada de de-
claración de herederos, se ha acorda-
do hacer público por medio del pre-
sente la existencia del procedimiento,
y que reclaman su herencia sus/her-
manos de doble vínculo don Ángel,
don José, doña Carmen y doña Leo-
nor Aramburu García y los sobrinos
carnales don Luis Palomar Aramburu
y don Ceferino, doña Josefina, doña
Carmen, don Serafín, don Enrique y
don José Luis Aramburu Pérez, hijo
el primero" de doña Julia Aramburu
García, hermana del causante, y los
restantes, de don Ceferino Aramburu
García, también hermano de la cau-
sante, que les premurieron.

General Castaños, núm. i,se sigue a ¡ns
tanda de don José Velázquez Gaztehíz vCanales expediente sobre declaradón d
muerte de su abuelo materno, don Ubafdo Velázquez Gazteluz Canales, que tuvosu domicilio en esta capital, de donde des-apareció aproximadamente hacia el año1899, embarcando con nombre supuesto
en Francia para Inglaterra.

JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de.

EDICTO

Lo que se hace público para que cuan-
tos tengan que oponerse a la indicada de-claración, lo verifiquen ante este Juzga-
do dentro de los términos marcados en elartículo 2.042 de la ley de Enjuíciarden-
to Civil.

sta capital

Por el présente edicto hago saber :

Que en este Juzgado, y Secretaría de
don José d'e Molinuevo Junoy, situa-
do en la calle del General Castaños,

número uno, se sigue expediente so-
bre declaración de herederos abintes-
tánto de doña Ana Messinger Kos-
lein, natural de Nuremberg (Alema-
nia), de setenta y seis afios de edad,
viuda de don Otro Messinger, que tu-

vo su último domicilio en esta capi-
tal, calle de las Huertas, número die-
ciséis, donde falleció en diez de no-
viembre de mil novecientos cuarenta

y seis, en cuyo expediente, por pro-

Faüo .
Que estimando áa demanda origen

de esta litis,debo condenar y condeno
al demandado don Miguel Cheveger
Krauser, a (pagar al actor don José
María Requena Ortiz la cantidad de
cuatro mil cuarenta y ocho pesetas se-
tenta, céntimos y los intereses d'e esta
cantidad desde la presentación de la
demanda, con imposición de las costas
a dicho demandado. Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del'de-
mandado se notificará en la forma pre-
venida en los dos primeros párrafos
del artículo setecientos sesenta y nue-
ve de la ley Procesal, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Juan Herrera. (Rubricado,)

Madrid, i.°de julio de 1947.
—

El Se-cretario, Cándido García, —
El Juez deprimera instancia, Juan A.Pacheco.

(C—4.283)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

CEUTA
Alfonso García Infiesta, hijo de Joséy de Carmen, natural de Madrid, recluta

del reemplazo de 1946, alistado por la Ca-
ja de Recluta número 2, nacido d 17 de
marzo de 1925, al cual se le instruye por
el Juzgado del Regimiento de Infante-
ría de Ceuta número 54, en Ceuta (Ma-
rruecos), expediente judicial por la su-
puesta falta grave de no incorporación a
filas; el Juez que firma, por medio de la
presente haoe saber que transcurrido él
plazo de treinta días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, si
no se incorporase .al citado Cuerpo o pu-
siera en conocimiento de las Autoridades
sus alegaciones de los motivos que k in-
dujeron a no incorporarse a la citada Uni-
dad, será declarado en rebeldía.

ÍLo que se hace público a fin de que
los que se crean con igual o mejor
derecho a la sucesión de que se trata
comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado en término de treinta días,
aportando los documentos justificati-
vos de sus derechos y el oportuno ár-
bol genealógico. *

videncia de este día, y no habiéndose
presentado ninguna persona a recla-
mar la herencia en los dos plazos
anunciados, se ha acordado hacer un

dos meses, a los que se crean con
derecho a la herencia de dicha seño-
ra, para que comparezcan a reclamar-

tercet llamamiento, por término de
Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez de prime-
ra instancia que la suscribe, hallándo-
se celebrando audiencia pública ordi-
naria acto seguido de su pronuncia-
miento, doy fe, en Madrid, fecha ut-
supra. — Doctor Isidro Domínguez.
(Rubricado.)

con apercibimiento de tenerse por
Para su inserción en el Boletín

iObicial de esta provincia y en el del
Estado, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
veintisiete de junio de mil novecientos
cuarenta,y siete.— El Secretario, Luis
de Gasque.

—
Visto bueno :El Juez de

primera instancia/Francisco R. Val-

cácame la herencia

Dado en Madrid, a cinco de julio

de mil novecientos cuarenta y siete.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia, Manuel
de V. Tutor.

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Miguel
Cheveger Krauser, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce, expido
el presente, que firmo con el visto bue-
no de! señor Juez en Madrid, a veinti-
uno de abril de mil novecientos cua-
renta y siete.— El Secretario, P. S.,

Ceuta, 10 de junio de 1947.—El Te-
niente Juez instructor, Francisco Alonso
López.

—4.284) caree
(C-4.281) (G. C.-2.685) (B.—4.145)JUZGADO NUMERO 12

EDICTO JUZGADO NUMERO 10
JJJÍStJÍUítíJííiJIÍÍÍJSÍIIJStíilíJíJJIJ********"*""

CEDULA DE NOTIFICACIÓN EDICTO
IMPRENTA PROVINCIAL

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero 10, de Madrid, sito en la calle del

PASIO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
TELEFONO 25 32 02
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raje provincial, aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 29 de
marzo de 1947 ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
realizar estas obras por el sistema de administración.

de dicha Entidad ; cantidad que se declara de abono con cargo a!
capítulo XVIII, artículo único de «Imprevistos», del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

732. Devolver á don José Gutiérrez García la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 2 de octu-
bre de 1945, bajo resguardo núm". 171, por valor de 6.000 ipesetas, para
garantizar las obras de reforma- del Pabellón de Lepra (mujeres), del
Hospital de San Juan de Dios ; debiendo dicho señor justificar pre-
viamente que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pen-
dientes de pago y el importe de Derechos reales correspondiente a esta
devolución.

738. Otorgar a la Real Sociedad Hípica Española un donativo
de 2.000 pesetas, más un trofeo, que llevará el título dé («Copa de la
Excelentísima Diputación Provincial de Madrid», con el fin de coope-
rar al Concurso Hípico Internacional que en la actualidad se está
celebrando, cuya cantidad se declara de abono con cargo al capítu-
lo XVIII,artículo único de ((Imprevistos», del vigente Presupuesto
de Gastos.

733- Aprobar propuesta de colocación de carteles en el Cerro de
los Angeles, referentes a la repoblación forestal de¡l mismo, por un to-
tal importe de 1.608,28 pesetas, cantidad que abona íntegramente el
Patrimonio Forestal del Estado, y que se interese de la referidad En-
tidad el ingreso en Arcas provinciales de la cantidad citada.

734. Interesar del Patrimonio Forestal del Estado verifique el
ingreso en la Depositaría de fondos provinciales de la cantidad de
19-5r8»7o pesetas, 50 por 100 del valor de la repoblación de 20 hectá-
reas en laDehesa de Valdelatas, realizada con anterioridad a la fiírma
del Consorcio con dicho Patrimonio.

739- Conceder una ayuda económica de 2.500 pesetas a la
agrupación cultural denominada <?,os del rjo», con el fin de cooperar
a la función intelectual y artística que viene desarrollando en la pro-
vincia de Madrid, cuyo importe se declara de abono con cargo a1
capítulo X, artículo 10, concepto 227, ((Instituciones Culturales y
Artísticas», del vigente Presupuesto de Gastos.

740. Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por
el fallecimiento del que fué miembro de la misma don Pedro Vicente
Buendía.

741- Quedar enterada de haberse formalizado ingreso en Ar-
cas provinciales de la cantidad de 1.674,54 pesetas, importe líquido,
una vez aplicada la ley de Desbloqueo, a que asciende el legado de
4.186,35 pesetas, que fué instituido, en favor d'e la Residencia pro-
vincial de Ancianos de Aranjuez y para gastos de sostenimiento de
la misma, por doña Asunción G'utiérrez García, acogida que fué
en la mencionada Residencia, y requerir a la señora Superiora de
ésta para -que indique la inversión que ha de darse al mencionado
legado.

735- Quedar enterada, con satisfacción, del oficio del señor Di-
rector de la Escuela Especial de Ingenieros de Montes, en el que hace
constar su agradecimiento por las facilidades y atenciones recibidas del
Servicio Forestal de esta Corporación, con motivo de la visita efectua-
da a ¡los viveros y repoblaciones de Villaviciosa de Odón.

736. Aprobar proyecto de acopios de piedra en los kilómetros
1 y 2 de la carretera de Villar del Olmo al límite de la provincia, ha-
cia Pioz, por un total importe de 24.034 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto núm. 254 del vigente Presupuesto de Gastos ;y au-
torizar al señor Ingeniero Director dé~Vías y Obras provinciales para
realizar éstas iptor el ssitema de administración.

742- Conceder a doña Nicasia** Bravo Mamblona, de conformi-dad con lo solicitado por la misma en instancia cursada al efecto y
en su calidad de viuda del Peón caminera que fué de la Sección de
\ ías y Obras, en situación de jubilado, Jesús Bravo Lozano, una
pensión vitalicia anual de 1.500 pesetas, como 50 por 100 del sueldo
regulador de 3.00c pesetas que en su día fué reconocido al causante,

737- Acceder a lo solicitado por el Secretario Director del Sin-
dicato de Iniciativas y Turismo, y, en su virtud, concederle una sub-
vención de io.ooo pesetas, para ayudar a las actividades normales


